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Previo a decir lo que en derecho corresponda frente a la notificación del 
ejecutado, y con el ánimo de incurrir en nulidad, se requiere a la parte actora 
para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso quinto del 
mandamiento de pago, es decir, presente prueba sumaria donde se evidencie 
que la dirección electrónica o canal digital denunciado en el libelo, es utilizado 
por el ejecutado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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